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ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 24 DE JULIO DE 2020 POR LA MESA 

DE CONTRATACION QUE EXAMINA LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LAS 

EMPRESAS QUE CONCURREN AL ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE 

MATERIAL AUDIOVISUAL PARA LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 

Asistentes: 

 

Presidente: D. Jesús Romero, de la Dirección Económico Financiera. 

Vocales: Dª Pilar Señas, del Servicio de Programación y 

Presupuestos. 

 D. José Furones, del Servicio Jurídico. 

Secretario:  Dª Olivia del Valle Alda, de la Dirección Económico 

Financiera. 

 

Lugar: Campus de Getafe. Reunión de la mesa a través de videoconferencia (artículo 17 y 18 

de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas) 

Hora: 10:00  

Resolución del Órgano de contratación aprobatoria de la convocatoria: 30.06.2020 

 

 

Actos: 

 

-  Se pone de manifiesto que la empresa Geniux Audio, s.l.  ha presentado la huella 

electrónica pero no ha presentado la oferta ni en la plataforma de contratación de la 

Universidad ni ha utilizado los medios alternativos para presentarla en tiempo y forma por lo 

que procede la exclusión de la licitación. 

 

- Se examina la oferta presentada por la empresa G. Motiram , S.L. se acuerda que su oferta es 

inaceptable al  no coincidir la oferta con el objeto del contrato por lo que se propone su 

exclusión  por la imposibilidad de valorar la oferta. 

 

 

-  Examen y aprobación del informe de valoración técnica correspondiente a la 

documentación relativa a criterios basados en juicios de valor realizado por el Director de la 

Unidad de Infraestructura y Servicios en Campus.  

 

 

Acuerdos de la Mesa: 

 

Primero: Elevar al Órgano de contratación Propuesta de resolución con el siguiente 

contenido: 

 

“Excluir a la empresa GENIUX AUDIO, S.L. del procedimiento convocado para adjudicar 

el ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA LA 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID por no presentar la oferta en tiempo y forma de 

acuerdo con las instrucciones del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

Excluir a la empresa G MOTIRAM, S.L. del procedimiento convocado para adjudicar el 

ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA LA 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID por ser su proposición inaceptable, al no haber 
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presentado la documentación conforme a lo exigido en los Pliegos, resultando imposible 

valorar su oferta..” 

 

 

Segundo: Aprobar la valoración correspondiente a la documentación relativa a criterios 

basados en juicios con el siguiente resultado: 

 

 
 

 

Empresas 

Valoración de características técnicas 

equipos de referencia 

VITELSA 25 

TOWER TBA 25 

 

 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

 

Fdo: Jesús Romero Cuesta 

 

Fdo: Olivia del Valle Alda. 
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